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REFORMA AL REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA 
 
 
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 
 
 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 
celebrada el día 7 de julio de 2017, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se aprueba la reforma al Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 
en su artículo 37 para quedar como sigue: 
 
Artículo 37. 
Las comisiones edilicias permanentes están formadas por un mínimo de tres. Los 
regidores podrán presidir máximo dos comisiones permanentes y ser vocal mínimo 
en otras tres. En el trabajo de las comisiones edilicias, pueden intervenir los 
regidores que no formen parte de las mismas, únicamente con voz. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente ordenamiento entrará en vigor al día hábil siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Tercero. Remítase copia del presente ordenamiento al Congreso del Estado de 
Jalisco, para cumplir con los efectos contemplados en el artículo 42 fracción VII de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Jalisco. 
 
Segundo. Se solicita al Presidente Municipal y se instruye al Secretario General del 
Ayuntamiento, que en el ámbito de sus respectivas competencias suscriban la 
documentación correspondiente para el cumplimiento del presente ordenamiento. 
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Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, a los 10 días del mes 
de julio del año 2017. 

 
 

(Rúbrica) 
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 

SECRETARIO GENERAL  
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REFORMA AL REGLAMENTO DE VISITAS OFICIALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
 
 
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 
 
 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 
celebrada el día 7 de julio de 2017, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 
Único. Se aprueba reformar el artículo 3, párrafo 6 del Reglamento de Visitas 
Oficiales del Ayuntamiento de Guadalajara, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3. 
Del 1. al 5. … 
6. Los datos y elementos a que se refiere el párrafo 5 del presente artículo deben 
enviarse a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, a fin de que se 
encuentren a disposición de quien los solicite, en los términos del reglamento 
municipal en materia de acceso a la información. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Una vez publicada la presente disposición, remítase mediante oficio un 
tanto de ella al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el 
artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco.  
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Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al 
Reglamento de Visitas Oficiales del Ayuntamiento de Guadalajara, a 
los 10 días del mes de julio del año 2017. 

 
 

(Rúbrica) 
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 

SECRETARIO GENERAL  
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REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS 
COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
 
 
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 
 
 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 
celebrada el día 7 de julio de 2017, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 
Único. Se aprueba la reforma al artículo 52 del Reglamento para el Funcionamiento 
de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 52. 
1. Bar es el establecimiento en el que se venden bebidas alcohólicas para su 
consumo dentro del establecimiento pudiendo o no formar parte de otro giro principal, 
permitiéndose contar con música en vivo y a los clientes bailar si para ello cuenta con 
la infraestructura adecuada. 
2. Por lo que se refiere a la pista de baile, ésta no deberá exceder el 30% treinta por 
ciento de sus instalaciones. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publiquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. La presente reforma entrará en vigor al dia siguiente de su publicación. 
 
Tercero. Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se opongan a 
lo establecido en el presente ordenamiento. 
 
Cuarto. Una vez publicada la presente reforma remítase una copia al Congreso del 
Estado de Jalisco para efectos de lo ordenado en la fraccion VII del artículo 42 de la 
Ley del Gobierno y la Administración Publica Municipal del Estado de Jalisco. 
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Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, 
Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, a los 10 días del mes de julio del año 2017. 

 
 

(Rúbrica) 
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 

SECRETARIO GENERAL  
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REFORMAS A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN DE AYUDAS ESCOLARES DEL PERSONAL DE 
ALTO RIESGO AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
 
 
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 
 
 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 
celebrada el día 7 de julio de 2017, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se aprueban las reformas a los artículos 2, 8, 11, 13, 15, 25 y 32 de las 
Disposiciones Administrativas para la Ejecución del Plan de Ayudas Escolares del 
Personal de Alto Riesgo al Servicio del Ayuntamiento de Guadalajara, para que dar 
como sigue: 
 
Artículo 2. … 
De la I. a la IV. … 
V. BENEFICIARIO ELEGIDO: Los hijos beneficiarios menores de 18 años de edad, 

que a la fecha del fallecimiento, o de la fecha en que el servidor público 
participante sea declarado incapacitado en forma total y permanente, se 
encuentren estudiando en escuela pública o privada reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública o, en su caso, por la Secretaría de Educación Jalisco, y 
cuyo pago de la ayuda escolar ya haya sido aprobada por el Comité Técnico del 
Plan. 
En el caso de los hijos menores de 3 años inscritos como beneficiarios, se les 
comenzará a dar la ayuda escolar una vez que comprueben estar inscritos en 
cualquiera de los niveles de estudio antes señalados, para el caso de los hijos 
que se encuentren en etapa de gestación, también será considerado a recibir la 
ayuda escolar en el momento correspondiente, previa comprobación de dicha 
paternidad ante el Comité Técnico. 

VI.  … 
VII. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Para efectos del presente se 

entiende como tal cuando el servidor público participante sea declarado 
incapacitado en forma total y permanente mediante el resumen del expediente 
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clínico actualizado emitidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, 
(más el acta circunstanciada), aunado al dictamen de Pensión por Invalidez Total 
y Permanente emitido por el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y el 
visto bueno del Departamento de Medicina del Trabajo de este municipio. 

De la VIII. a la X. … 
 
Artículo 8. 
1. El pago de la ayuda escolar se hará efectiva el primer día hábil del mes siguiente a 
la fecha en que el servidor participante haya fallecido, o se le haya dictaminado 
alguna incapacidad, siempre y cuando se cumpla con los requisitos y sea aprobado 
por el Comité Técnico. 
El Comité Técnico tendrá la facultad de determinar la fecha y monto de la 
retroactividad. 
 
Artículo 11.  
1. La duración de la ayuda escolar, es hasta que el hijo beneficiario elegido cumpla 
los 18 años de edad. 
2. … 
 
Artículo 13. 
1. … 

I. … 
II. Por incapacidad total y permanente: 
Los documentos señalados en los incisos a) y b) de la fracción anterior, además 
del resumen del expediente clínico actualizado emitido por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, IMSS, (más acta circunstanciada), aunado al dictamen de 
Pensión por Invalidez Total y Permanente emitido por el Instituto de Pensiones del 
Estado de Jalisco y el visto bueno del departamento de Medicina del Trabajo de 
este municipio. 

 
Artículo 15. 
1. Una vez aprobada la ayuda escolar por el Comité Técnico el representante se 
obliga a presentar constancia de estudios o inscripción expedida por la institución 
educativa a la que acuda el beneficiario elegido, a fin de probar la acreditación o no 
del ciclo escolar correspondiente. Dicha constancia deberá ser entregada al inicio de 
cada ciclo escolar y a la mitad de este, hasta que el beneficiario elegido cumpla 18 
años. 
 
Para los beneficiarios que estén estudiando y presenten casos de discapacidad 
intelectual, autismo o equivalentes, se les otorgará el beneficio del plan previa 
presentación y autorización del caso ante el Comité Técnico y se realizará el ajuste 
en el monto del beneficio de acuerdo a la escolaridad que por su edad deban de 
estar cursando. 
 
Artículo 25.  
1. … 
De la I. a la III. … 
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2. … 
I. y II. … 
III Cuando el hijo beneficiario elegido haya concluido sus estudios de preparatoria o 
equivalente y aun no cumpla 18 años. 
IV. y V. … 
VI. Cuando el beneficiario elegido haya cumplido 18 años de edad. 
 
Artículo 32… 
1. … 
De la I. a la XIII. … 
XIV. Hacer la autorización de ajustes en el monto de los beneficios, por cambios en 
la Unidad de Medida y Actualización. 
De la XV. a la XVII. … 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Remítase copia del presente al Congreso del Estado de Jalisco, para los 
efectos contemplados en el artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
 
Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General 
de este Ayuntamiento, a que suscriban la documentación inherente al cumplimiento 
del presente ordenamiento. 
 
Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas 
a las Disposiciones Administrativas para la Ejecución del Plan de 
Ayudas Escolares del Personal de Alto Riesgo al Servicio del 
Ayuntamiento de Guadalajara, a los 10 días del mes de julio del año 
2017. 

 
(Rúbrica) 

INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 

SECRETARIO GENERAL  
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